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REPUBLICA DE COLOMBIA 
UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA 

RESOLUCION No. 

''Por ia cuaise determinan los precios base de los minerales para la liquidación de 
regalías" 

EL DIRECTOR GENERAL (E). 

DE LA UNIDAD DE PLANEACION MINERO-ENERGETICA - 

1 en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias y. e" especial las conferidas el 

I Decreto 255 de 28 de enero de 2008, en el Artículo 9" numeral 8 y 

- CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 0070 de 2001 en su artículo 5 
numeral 22 al Ministerio de Minas y Energia, en ejercicio de sus funciones, le corresponde 
fijar los precios de los diferentes minerales e hidrocarburos' para efectos de la liquidación 
de regalías. .iI 

Que mediante Resolución 8-0006 del 5 de enero de 2000, 'el Ministerio de Minas y 
Energía delegó en la Unidad de Planeación Minero ~nergética como Unidad 
Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Minas y Energía la función de fijar por 
'medio de resolución los precios de los diferentes minerales para efectos de la liquidación 
de regalías. 

Que la Ley 141 de 1994 en su artículo 22 establece los criterios a tener en cuenta por el 
Ministerio de Minas j /  Energía para la fijación del precio básico en boca o borde de mina 
para el carbón de consumo interno. y de exportación y el articulo 23 establece el 
mecanismo para la determinación del precio básico en boca o borde de mina del níquel 
para la liquidación de regalías y compensaciones monetarias.. 

, . 
Que mediante resolución 8-0760 del 27 de junio de 2001, el Ministerio de Minas y ~ n e r ~ í a  
determinó los criterios que deben tenerse en cuenta para la fijación del precio base de los 
minerales para la liquidación de regalías. 

Que en las resoluciones 8 1938 de agosto 25 de 1995 y 8 21 87 de septiembre 20 de 1995 
se establecen las indicaciones para la determinación del precio basé de liquidación de 
regalías por la explotación de esmeraldas. 

Que en la Ley 756 de 2002 al parágrafo 8" del artículo 16 se establece el mecanismo para 
efectos de liquidar las regalías por la explotación de minas de sal y al parágrafo 9" del 
artículo 16 se establece el valor de un gramo oro, plata y platino'en boca de mina que 
debe tomarse para la liquidación de las regalías. 

Que el' artículo 339 de la Ley 685 de 2001, declara de utilidad pública la obtención, 
organización. y divulgación de información relativa a la riqueza del subsuelo, la oferta y 
estado de los recursos mineros y la industria rninera en general. En consecuencia, los 
concesionarios de títulos mineros o propietarios de minas, están obligados a recopilar y 
suministrar, sin costo alguno, tal información a solicitud de la autoridad minera. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
UNIDAD DE PLANEACI~N MINERO ENERGÉTICA 

"Por la cual se determinan los precios base de los minerales para la liquidación de 
regalías" 

Que en la resolución 181074 de julio 17 de 2007 se modifican algunos criterios de 
fijación del precio base de liquidación de regalías para el carbón de exportación. 

Que para este fin, la Unidad de Planeación Minero Energética ha adelantado las debidas 
investigaciones sobre los precios en boca o borde de mina de los minerales, en orden a 
cumplir con la función delegada del Ministerio d e - ~ i n a s  y Energía. 

Que si la Unidad de Planeación Minefo Energética, alarealizar la investigación sobre los 
precios en.bocaco borde de mina de los minerales, no recibe la información suficiente para 
conformar una muestra representativa que sustente la modificación, debe proceder a 
aplicar el índice de precios al productor -IPP correspondiente al período de publicación de 
la resolución. ' 

1 Que en mérito,de lo expuesto, I 

- 
RESUELVE: 

P 
e 

ARTICULO PRIMERO: Fijar los precios base para la liquidación de regalías de los 
minerales en boca o borde de mina vigentes en el Registro Minero Nacional, 

Valor a 
liquidar 
$/un ¡dad 

Productores Zona Santanderes 

Térmico 

Metalúrgico 

Antracitas 

MINERAL 
Unidad 

de 
medida 

Precio en 
boca de 

mina 
$/unidad 

Carbón de Consumo Interno 

t 

. t  

t .  

Base de 
Iiquidacion 
(art. 16 ley 

756102) 

Carbón consumo Interno (mayor a 3 Mt anuales) 

Carbón consumo Interno (menor a 3 Mt anuales) 

* 29.087 
29.087 
69.81 8 
69.81 8 

224.923 

224.923 

Productores Zona Antioquia, Cundinamarc'a, Boyaca y Valle 

t 

t 

21.719 
21.719 
86.134 
86.134 

217.554 
217.554 

Térmico 

Metalúrgico 

Antracitas 

4.621 

2.310 

46.209 

46.209 

. Carbón de Exportación 

10% 
5% 

10% 
5% 

10% ' 

5% - 

t 

t 

t 
1 

10% 

5% 

2.909 
1.454 
6.982 
3.491 

22.492 

11.246 

"10% 

5% 
10% 
5% 

10% 
5% 

h 

Productores Zona Costa Norte 

Térmico de La Guajira 

Térmico del Cesar 

2.172 
1 .O86 
8.613 
4.307 

21.755 
10.878 

10% 
5% 

10% 
5 O/n 

7.999 
3.999 
7.846 
3.923 

t 

t 

79.986 
79.986 
78.460 
18.460 
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MINERAL 
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REPUBLICA DE COLOMBIA ' 

UNIDAD DE PLANEACI~N MINERO ENERGÉTICA 

"Por la cual se determinan los precios base de los minerales para la liquidación de . P -- regalías " C. I ,  

L , . 1 : 

PARÁGRAFO. PR~MERO: . La regalía deberá cancelarse para e l  mineral principal y para 
los secundarios: ;; " , . . 

:*, > . 
'' > 

PARÁGRAFO SEGUNDO: De acuerdo con e l  artículo 1 1  del ' ~ec re to  0600 de 1996, se 
establece que "eniel caso del carbón de exportación,cuando el productor haya pagado la 
regalía conbase en el precio fijado para el consumo interno, el exportador deberá pagar 
la diferencia e ingicar la procedencia de , la. producción, . para efectos de distribución y 

. . transferencias':. ' :  ;. 

. . 

. . 
, 

ARTICULO SEGUNDO: El precio base para la lkuidación de regalías por la explotación 
de esmeraldas se.regirán según lo establecido en'la resolucion 8 1938 de agosto 25 de 
1995 y 8 21 87 de septie-mbre 20 de 1995, así: 

, . . .  
"El precio base para la ¡iquidación de regalíai por la explotación de esmeraldas será: 

1.1 El reportado por el producto; en. el rr&-neiitode efectuar'la declaración ante el 

I S ' . . *  . ' ,  

L .  ' RESOLUCION No. 6 g. O " % 

: , 
. .?, ,.. 

. , . . 
i 3 o, ERE. zooe ..  . . d; 

( 

respectivo Alcalde. .. , 

. .  

Z 
1 .S El declarado por el exportador en los casos-en que, al momento de solicitar la guía de 
exportación-, no presente copia de la declaración rendida por el productor 'ante elLalcalde 
correspondiente. . J  

PARAGRAFO: Al valor declarado por el exportado? podrá serle efectuadas las siguientes 
deducciones: - , .$ - 

' . . , , , 
. , . . '. 

a) Piedra en bruto: 10% por costos de comerciaÍ¡,zación~ ., 
I 

: . 
-^ . . ( . . 

t : '  , ,  I ,  

b) Piedratallada: 60% po;costos.de comercialización .y mano de obra. 
. . . . . , - ' I  

> " 

c ) -  Piedra engastada: 60% por cbstos'de comerciaiización,.manode obrazy artes" 
< .. a ' I  

* * .  

ARTICULO TERCERO: El precio tjase para la liquidación de regalías de níquel se regirá 
según lo establecido en el artículo 23 -de la Ley 141 de 1994 así: "En( las nuevas 
concesiones o en las prórrogas del contrato vigente, si, las hubiere, para la fijación del 
precio básico en ,boca o borde de mina del níquel para la liquidación de regalías y 
compensaciones monetarias; se tomará comoibase el promedio ponderado del precio 
FOB en puertos'colombianos en7el trimestre inmediatamente anterior, descontando el 
setenta y cinco por ciento (75%) de los costos de procesamiento en horno, de los costos 

1 de manejo, de'los costos de transporte y.portuario". 
- 

ARTICULO CUARTO: El precio base para la liquidación de regalías de los metales 
preciosos se regira según lo establecido en el parágrafo 9" del artículo 16 de la Ley 756 
de 2002, que establece que "el valor de gramo oro, plata7y platino en'boca de mina para 

1 liquidar las regalías;será del ochenta poriciento (80%) del precio internacional promedio 
del ultimo mes, piiblicado por la bolsa de' metales de Londres en su versión Pasado 

1 1  .. Meridiano1'., , 
l 

. . ( ARTICULO QUINTO: El precio base para la liquidación de regalías de los de los metales ~ 
preciosos y no preciosos exportados en concentrados polimetálicos se regirá según lo 

I 

$ 4 

. .  
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REPUBLICA DE COLOMBIA. . 
UNIDAD.DE PLANEACI~N MINERO ENERGÉTICA- 

"Por la cual .se deter1i1inan.10~ precios base de los inineraléspara la liquidación de 
., . - 
. .  , regalías"' ' 

. . 
' -, 3 "  

?, 

r . . ,'i , 

establecido en el niimgfal, 3 del Articulo Primero de l a ' ~eso luc i ón .e l~~o .8  0760 del 27 de 
junio de 2001: dél'Ministerio de lblinas y Énergía,.que..estab¡ece que'''para la liquidación de 
las . regalías ;de los 'me&les preciosos y no preciosos exportados e n  concentrados 
polimetálicos, se tomará como base el precio de cadametal ene l  .rnercado;externo fijado 
por la Bolsa de ~o;dres; teniendo presente los.fletes que correspondan en cada caso y la 
certificaciónde ,la cantidad exacta de metales exportados,. eiqjedida. por la entidad que 
realizó la operacion de refinación en el exterior, siguiendo en todo,. los criterios, 
definiciones y~procedimientos establecidos para los metales  precioso^"^ ., 

. > 

, 

ARTICULO SEXTO: Se exceptúa de lo dispuesto en-esta resolución la determinación de 
precios pactada, en los contratos vigentes a la fecha de la promulgación d-e la ley 141 de . . 
1994.. r 

. . ~. ~ . . . , 

, . ! ' . RESOLUCION No. ' -0 0.3 0.. . . . 
. ir i . . . - 

. . 
, # ,  

, . .. .. . . . . ‘  (. : 3 0 EIE, 2008 ' , S. 
. i . .+ . . 

, . . '  

ARTICULO SEPT~MO. Cuando se presenten exblotaciones de mineralesno inciujdos en 
la presente resolución, la Unidad de Planeación Minero Energética de oficio o a solicitud 
de parte procederá a f~jar los precios base eny boca de mina para la liquidación de 
regalías. 

ARTICULO OCTAVO. ~a presente resolución rige a+ partir de' su' expedición, -deroga las 
disposiciones que le sean contrarias y, deberá ser publicada-en el Diario Oficial j< en la 
página Web de'la UPME. 

,: ' 

Elaboró: GPGS 

Revisó: LCFE\* 

VolBo: JECA ,=A 

Dado en Bogotá D.C., a 

I 

Director  ene eral (E) 
=l  . . - 

= .  - 1 

. S  ' 


